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 CODIFICADO DE INFRACCIONES 
LEY 7/2019, DE 5 DE ABRIL, DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 
(DOE núm. 69 de 09 de Abril de 2019) Vigencia desde 10 de Abril de 2019 

Realizado por Jesús González Galán. Oficial Policía Local de Badajoz. 
 

Art. Ap I. Infracción 

58 A  
 
 
 
 
 
L 
E 
V 
E 
 

El mal estado de los establecimientos públicos e instalaciones que no suponga riesgo alguno para 
personas o bienes.   

58 B El cambio de titularidad en los establecimientos públicos o personal prestador los espectáculos públicos y 
actividades recreativas sin comunicarlo a la autoridad competente. 

58 C La apertura o el cierre de establecimientos, instalaciones o espacios donde se celebren o desarrollen 
espectáculos o actividades recreativas, o la celebración de éstos, fuera del horario reglamentariamente 
establecido o autorizado, cuando el anticipo o retraso del mismo no supere los 30 minutos. 

58 D La carencia de carteles o anuncios cuya exposición al público sea obligatoria cuando no esté prevista su 
sanción en la normativa sectorial. 

58 E La falta de respeto del público al personal ejecutante o de este hacia el público durante el desarrollo del 
espectáculo público o actividad recreativa. 

58 F La falta de limpieza e higiene en los establecimientos públicos e instalaciones.  
58 G El incumplimiento del horario de inicio o final de un espectáculo.  
58 H La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas sin la previa presentación de carteles o 

programas, cuando sea necesaria.  
58 I La utilización de indicadores o rótulos que induzcan a error sobre la actividad autorizada. 
58 J Incumplir por parte del público las obligaciones previstas en el artículo 43 de esta ley, cuando no sea 

constitutivo de infracción grave o muy grave. 
58 K Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando, por su escasa significación, 

trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros, no deban ser calificadas como tales. 
57 A  

 
 
 
 
 
 
 
 
G 
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Incumplir los requerimientos, resoluciones o las medidas correctoras exigidas, procedentes de las 
autoridades competentes en materia de establecimientos públicos, instalaciones, espectáculos públicos o 
actividades recreativas distintas de las previstas en el artículo anterior.  

57 B Los supuestos recogidos en los apartados d, e, f, g, i, j, k del artículo anterior cuando ello no suponga un 
grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.  

57 C La negativa u obstrucción a la actuación inspectora o la desatención a sus instrucciones o requerimientos 
que no se considere infracción muy grave. 

57 D La obtención de los correspondientes títulos habilitantes mediante la aportación de documentos o datos no 
conformes a la realidad, o mediante la omisión u ocultación de los mismos. 

57 E La no aportación de los datos, o las alteraciones de estos, que reglamentariamente se determinen en 
relación con la inscripción en los registros administrativos correspondientes. 

57 F El incumplimiento de las condiciones de insonorización de los establecimientos, recintos e instalaciones 
establecidas por la normativa correspondiente; la emisión de ruidos o vibraciones que superen los límites 
establecidos en la norma de aplicación o desconectar o alterar el funcionamiento de los aparatos 
destinados al registro y control de decibelios.  

57 G El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos e instalaciones para la celebración de 
espectáculos o actividades recreativas a sabiendas o con ocultación de que no reúnen las medidas de 
seguridad exigidas en la normativa.  

57 H No aplicar correctamente el Plan de Autoprotección. 
57 I El incumplimiento de los servicios de admisión o vigilancia cuando sean obligatorios.  
57 J El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 36 de esta ley, relativas a la publicidad de 

los espectáculos y actividades recreativas. 
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57 K  
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V 
E 

El incumplimiento de los límites, porcentajes, obligaciones y prohibiciones establecidas en relación con el 
régimen jurídico de las entradas establecido en los artículos 37 y 38 de esta ley. 

57 L El incumplimiento de la obligación de repetición y reinicio del espectáculo público o actividad recreativa, 
así como el incumplimiento de la obligación de devolución, total o parcial, del importe de las entradas, 
previstos en esta ley.  

57 M La apertura o el cierre de establecimientos, instalaciones o espacios donde se celebren o desarrollen 
espectáculos o actividades recreativas, o la celebración de estos, fuera del horario reglamentariamente 
establecido o autorizado, cuando el anticipo o retraso del mismo supere los 30 minutos. 

57 N El ejercicio del derecho de admisión de forma contraria a lo dispuesto en el artículo 41 de esta ley.  
57 O Permitir el acceso a los establecimientos públicos e instalaciones destinados a espectáculos públicos o 

actividades recreativas de personas que exhiban prendas, símbolos u objetos que inciten a realizar 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y, en especial, a la 
violencia, xenofobia o, en general, a la discriminación. 

57 P La suspensión o alteración significativa del contenido de los espectáculos o actividades recreativas 
programadas sin causa justificada o sin informar de forma adecuada y con la antelación necesaria al 
público.  

57 Q Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo público o actividad 
recreativa, o puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.  

57 R El acceso del público al escenario o lugar de la actuación durante la celebración del espectáculo público o 
actividad recreativa, salvo que este previsto en la realización del mismo.  

57 S No permitir utilizar a las personas espectadoras o usuarias los servicios generales del establecimiento 
público.  

57 T Incumplir las disposiciones establecidas en el artículo 45 de esta ley, relativas a las limitaciones sobre 
menores en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos en los que se desarrollan 
espectáculos públicos y actividades recreativas. 

57 U El incumplimiento del deber de disponer de Hojas de reclamaciones y de facilitarlas en los términos 
establecidos en esta ley.  

57 V La negativa a actuar del personal ejecutante sin causa justificada o el desarrollo por parte del mismo de 
cualquier tipo de comportamiento que pueda poner en peligro la seguridad del público o la indemnidad de 
los bienes.  

57 W Consentir el consumo de bebidas en el exterior procedentes del establecimiento, salvo que se trate de 
terrazas autorizadas.  

57 X Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones muy graves cuando por su trascendencia o 
perjuicio ocasionado a terceros no deba ser calificada como tales.  

57 Y La comisión de una infracción leve cuando hubiere sido sancionado por resolución firme en vía 
administrativa en el plazo de un año por tres o más infracciones leves de la misma naturaleza. 

56 A  
 
M 
U 
Y 
 
 
G 
R 
A 
V 
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La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente prohibidas en la 
presente ley.   

56 B El incumplimiento de las resoluciones firmes en vía administrativa en materia de prohibición, suspensión e 
inhabilitación en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como las referidas al 
cierre o clausura de establecimientos e instalaciones y revocación de autorizaciones.  

56 C El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 
56 D La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas o la apertura de establecimientos 

públicos e instalaciones portátiles o desmontables sin la preceptiva licencia, autorización o cualquier otro 
título habilitante que proceda, o incumpliendo los términos de estos o de las medidas de accesibilidad 
universal cuando de ello se puedan originar situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.  

56 E La dedicación de los establecimientos públicos e instalaciones a la celebración de espectáculos públicos 
o actividades recreativas distintos de aquellos que se hubieran sometido a los medios de intervención 
administrativa correspondientes, así como excederse en el ejercicio de tales actividades o de las 
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limitaciones fijadas por la Administración competente cuando se produzcan situaciones de grave riesgo 
para las personas o bienes.  

56 F La modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos públicos e instalaciones cuando se 
produzca situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.  

56 G El incumplimiento de las medidas y condiciones de seguridad, sanitarias, accesibilidad y de higiene 
establecidas en el ordenamiento jurídico; de las específicas recogidas en la correspondiente licencia, 
autorización o cualquier otro título que habilite la apertura y funcionamiento del establecimiento, o de las 
medidas derivadas de las inspecciones; así como el mal estado de los establecimientos públicos e 
instalaciones; siempre que en cualquiera de los casos suponga un grave riesgo para la salud y seguridad 
de personas o bienes.  

56 H La falta de dotación o inexistencia de las medidas sanitarias conforme la normativa que resulte de aplicación 
o de acuerdo a las exigencias reglamentarias. 

56 I No disponer del correspondiente plan de autoprotección en el caso de los establecimientos públicos e 
instalaciones, espectáculos públicos o actividades recreativas cuando sea exigible según la normativa 
vigente y ello suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes. 

56 J El incumplimiento del documento de medidas de evacuación de las personas en los establecimientos 
públicos que disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para las personas o bienes.  

56 K La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo para la seguridad de 
personas o bienes.  

56 L El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro legalmente establecidos. 
56 M La negativa u obstrucción a la actuación del personal de las fuerzas y cuerpos de seguridad o del 

personal funcionario debidamente acreditado en funciones de inspección que imposibilite totalmente el 
ejercicio de sus funciones; la desatención total a sus instrucciones o requerimientos; así como la 
resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de presión ejercida sobre 
dicho personal.  

56 N La comisión de una infracción grave, cuando hubiere sido sancionado por resolución firme en vía 
administrativa, en el plazo de un año, por tres o más infracciones graves de la misma naturaleza.  

56 O El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas con discapacidad a 
los establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos objeto de esta ley. 

 
Artículo 36 Publicidad  
1. La publicidad que se realice de la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas 
a través de anuncios, carteles y programas publicitarios habrá de inspirarse en los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, a fin de garantizar el acceso y comprensión de la 
información y comunicación básica y esencial de todas las personas, debiendo contener suficiente 
información de interés para el público, y necesariamente la siguiente: 

 a) Identificación del tipo de espectáculo público o actividad recreativa, así como de las 
personas ejecutantes principales. 

 b) Identificación de la persona prestadora y domicilio social. 
 c) Fecha, lugar, horario y duración aproximada del espectáculo público o actividad 

recreativa. 
 d) Precios de las entradas, incluidos los tributos que las graven; puntos de venta, plazo y 

lugar físico devolución del importe de las entradas en los casos de suspensión o 
cancelación del evento, condiciones del abono de localidades para una serie de 
espectáculos, actuaciones o representaciones previstas, así como los servicios 
complementarios a que el pago de la entrada da lugar. 

 e) Condiciones de admisión, normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo 
del espectáculo o actividad. 

 f) Calificación por edades del espectáculo público o actividad recreativa. 
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 g) Se fomentará y promoverá que la publicidad que se realice de los distintos tipos de 
espectáculos públicos y actividades recreativas a través de anuncios, carteles, programas 
publicitarios y demás medios de difusión, sea clara y fácil comprensión, sin ambigüedades 
que puedan generar dudas de lo que se publicita, asegurando así la comprensión y el 
entendimiento por parte de los colectivos que tengan dificultades cognitivas y/o del 
desarrollo. 

 h) Se fomentará la inclusión de elementos de descarga de la información del bien o 
servicio, mediante telefonía móvil o tecnología análoga en formatos auditivos o visuales 
de fácil comprensión. 

 i) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente por la Junta de Extremadura. 

2. La publicidad de los espectáculos públicos y actividades recreativas deberá ajustarse a los 
principios de veracidad y suficiencia, sin que pueda incluir contenidos ni referencias que 
contravengan el principio de igualdad constitucional, ni contener informaciones que: 

 a) Induzcan al equívoco o puedan distorsionar la capacidad electiva del público. 
 b) Puedan producir problemas de seguridad o convivencia relevantes como consecuencia 

de la falta de correspondencia entre la expectativa generada por los anuncios y la realidad 
de la oferta. 

 c) Induzca a la violencia, al sexismo, al racismo, a la homofobia o a la xenofobia, o haga 
apología de actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución. 

 d) Sea sexista o vejatoria hacia los hombres o las mujeres, utilicen el cuerpo de la mujer 
o partes del mismo como reclamo publicitario, o usen la imagen de las mujeres asociada 
a comportamientos que justifiquen o inciten a la prostitución o a la violencia contra ellas. 

3. Las personas o empresas responsables de la impresión, distribución o difusión por cualquier 
medio de carteles, anuncios y programas publicitarios estarán obligadas a colaborar con las 
Administraciones públicas competentes en la identificación de las personas prestadoras del 
espectáculo o actividad anunciada. 

Artículo 37 Entradas  
Las entradas que se expidan para el acceso a los espectáculos y actividades recreativas deberán 
contener información clara, concisa y fácil de entender, y recoger al menos, la siguiente 
información: 

 a) Número de orden. 
 b) Identificación y domicilio social de la persona prestadora. 
 c) Espectáculo o actividad. 
 d) Lugar, fecha y hora de la celebración y apertura. 
 e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas. 
 f) Indicación de si son localidades con «visibilidad reducida», en caso de corresponder a 

éstas en el local o espectáculo. 
 g) Precio, incluidos los tributos que las graven, en su caso. 
 h) Lugar, plazo y condiciones de devolución. 
 i) Extracto de las condiciones de admisión, con la finalidad de que las personas usuarias 

conozcan siempre, por el hecho de estar impresos en el documento de la entrada, las 
normas de acceso y los derechos que tienen como público. 

 j) Cualesquiera otras que se establezcan reglamentariamente. 
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 k) Toda información que se proporcione en las entradas puestas a la venta, será clara, 
concisa y fácil de entender, utilizando, siempre y cuando la naturaleza del documento lo 
permita, las normas europeas de lectura fácil. 

Artículo 38 Venta de entradas  
1. En el caso de existir venta de localidades, las personas prestadoras de espectáculos públicos y 
actividades recreativas deberán despachar directamente al público, como mínimo, el setenta por 
ciento de cada clase de localidades que compongan el aforo libre del establecimiento o instalación, 
quedando incluido en este porcentaje la venta telemática realizada por cualquier medio. 

2. El porcentaje a que se refiere el apartado anterior se determinará en relación con las localidades 
no incluidas en abonos o con las no adjudicadas o vendidas previamente a las personas que 
tengan la condición de socios. 

No obstante, dicho porcentaje mínimo no será exigible cuando se trate de estrenos de 
espectáculos públicos o actividades recreativas, o cuando se trate de actuaciones benéficas. 

3. Las personas prestadoras estarán obligadas a reservar un porcentaje mínimo de entradas 
equivalente al diez por ciento del aforo del establecimiento público o instalación para su venta 
directa al público, sin reservas, el mismo día de la celebración. 

4. Las personas prestadoras habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación con 
el número de localidades, para su rápido despacho al público y para evitar aglomeraciones. Las 
mismas deberán estar abiertas el tiempo necesario antes del comienzo del espectáculo o actividad 
recreativa. 

5. La venta comisionada con recargo estará sujeta a autorización de la Administración pública a la 
que corresponda el otorgamiento de la licencia del establecimiento público o autorización de la 
instalación eventual donde tenga lugar el espectáculo público o actividad recreativa, previa 
acreditación de la cesión por las personas prestadoras del correspondiente espectáculo o actividad 
recreativa, que hará referencia a la numeración de las entradas cedidas y al porcentaje sobre el 
total de las puestas a la venta que, en su conjunto, no podrá exceder del 20 %. 

La venta comisionada se efectuará en establecimientos públicos que cuenten con título habilitante 
para ello y en ningún caso el recargo podrá ser superior al 20 % del precio fijado para la venta 
directa. 

6. La venta y reventa de entradas a través de medios telemáticos se sujetarán a las condiciones y 
limites que se establezcan reglamentariamente, de conformidad con la legislación sobre comercio 
electrónico. 

7. En todo caso queda prohibida la venta de entradas en número que exceda el aforo del 
establecimiento público o instalación, así como la venta y reventa de entradas callejera y 
ambulante. 

Artículo 39 Horario de los espectáculos públicos y actividades recreativas  
Los espectáculos públicos y actividades recreativas comenzarán y finalizarán a la hora prevista en 
la correspondiente habilitación administrativa o, en su caso, en los carteles, programas o anuncios, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales o imprevistas que justifiquen su alteración. 
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Artículo 41 Reserva y derecho de admisión  
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por reserva de admisión la facultad de las personas 
titulares de establecimientos públicos e instalaciones, así como de las prestadoras de actividades 
recreativas y espectáculos públicos, incluidos aquellos desarrollados en espacios abiertos, de 
impedir el acceso y permanencia a personas que muestren, comportamientos violentos, puedan 
producir molestias al resto del público o bien que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o 
la actividad. 

2. Se entenderá por derecho de admisión, a los efectos de esta ley, la facultad de las personas 
titulares o prestadoras para establecer condiciones objetivas de admisión y permanencia. 

Tienen necesariamente carácter de condición objetiva para denegar el acceso o permanencia las 
siguientes: 

 a) Cuando el aforo se halle completo. 
 b) Una vez cumplido el horario de cierre. 
 c) Cuando no se tenga la edad mínima establecida, según la normativa vigente, para 

acceder al establecimiento o instalación o para presenciar el espectáculo o actividad 
recreativa. 

3. Las condiciones de admisión y las instrucciones o normas particulares para el normal desarrollo 
del espectáculo o actividad que las personas prestadoras o titulares del establecimiento o 
instalación pueden establecer deberán ser debidamente visadas y aprobadas por el órgano de la 
Junta de Extremadura competente en materia de espectáculos públicos y figurar de forma 
comprensible, accesible y de fácil lectura o por cualquier otro sistema de comunicación alternativo 
en lugar visible a la entrada del establecimiento público, instalación o espacio abierto, así como, 
en su caso, en las taquillas y restantes puntos de venta de las entradas. También deberán figurar 
en la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así como en 
las propias entradas cuando ello fuera posible. 

4. El ejercicio del derecho de admisión y permanencia habrá de realizarse respetando la dignidad 
de las personas, sin que su ejercicio pueda contravenir los derechos reconocidos en la 
Constitución y, en particular implicar un trato vejatorio, arbitrario o discriminatorio por razón de 
origen o lugar de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad, orientación sexual, 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de los usuarios. 

5. El ejercicio del derecho de admisión no puede conllevar en ningún caso, discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad, orientación sexual, identidad de 
género; juicios de valor sobre la apariencia estética o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social de las personas usuarias de los establecimientos y los espacios abiertos al 
público, tanto en lo relativo a las condiciones de acceso como a la permanencia en los 
establecimientos y al uso y goce de los servicios que se prestan en ellos. 

6. Los espacios con un número fijo de asientos o plazas para el público, tales como locales de 
espectáculos, cines, salas de conferencias o reuniones, aulas y otros análogos con actividades 
similares, dispondrán de la siguiente reserva de plazas de uso preferente: 

 a) Una plaza reservada de uso preferente para usuario de silla de rueda por cada 100 
plazas o fracción. 
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 b) A partir de 50 plazas, una plaza reservada de uso preferente para usuarios de productos 
de apoyo a la movilidad distintos de la silla de ruedas por cada 100 plazas o fracción. 

 c) A partir de 50 plazas y en los que la actividad tenga una componente auditiva, una plaza 
reservada de uso preferente para personas con discapacidad auditiva por cada 50 plazas 
o fracción. 

 d) A partir de 50 plazas, una plaza reservada de uso preferente para personas con 
discapacidad visual por cada 50 plazas o fracción. 

Cuando haya asientos, cada plaza o asiento reservado se dispondrá de modo que exista un 
asiento anejo para su posible acompañante. 

Si tras completar el aforo no se han ocupado por los usuarios a los que están destinadas, las 
plazas de uso preferente podrán ponerse a disposición del público general. 

7. En caso que la persona espectadora, participante o usuaria considere que el ejercicio del 
derecho de admisión o las condiciones de acceso al establecimiento, local o instalación son 
contrarias a la legislación vigente y en particular a la presente ley, podrá formular la reclamación 
que estime en la hoja de reclamaciones existente en el establecimiento a disposición del público, 
sin perjuicio de ejercitar las demás acciones legales que considere pertinentes. En todo momento, 
se puede requerir la asistencia e intervención de las fuerzas y cuerpos de seguridad. 

Artículo 43 Derechos y obligaciones del público  
1. Con independencia de los derechos derivados de la normativa general sobre defensa de las 
personas consumidoras o usuarias, se reconocen al público asistente los siguientes derechos: 

 a) A ser informado a la entrada de los establecimientos o instalaciones sobre los requisitos 
de admisión y permanencia y a ser admitido en las mismas condiciones objetivas que 
cualquier otra persona usuaria, dentro de las limitaciones que tenga establecidas la 
empresa en el ejercicio del derecho de admisión, siempre que la capacidad del aforo lo 
permita y no concurra alguna causa que justifique la exclusión por razones de seguridad 
u orden público. 

 b) A recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio de las personas titulares 
o prestadoras y del personal a su servicio. 

 c) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por las personas titulares 
o prestadoras para el desarrollo del espectáculo o actividad, tendentes al cumplimiento de 
los requisitos y condiciones de seguridad, seguir las instrucciones del personal técnico y 
del personal de vigilancia, en su caso, y respetar a las personas que asistan al espectáculo 
y a las ejecutantes. 

 d) A que la publicidad de los espectáculos y las actividades recreativas se ajuste a los 
principios de veracidad y suficiencia, y no contenga información que pueda inducir a error 
ni que pueda generar fraude. 

 e) A exigir de la persona titular o prestadora la repetición o reinicio de la actividad o, en su 
caso, la devolución del importe total o parcial de las localidades o la parte proporcional del 
abono en caso de suspensión o modificación esencial del espectáculo o actividad, salvo 
en el supuesto de que la suspensión o modificación se produjera una vez comenzado el 
espectáculo o actividad y se debiera a fuerza mayor o caso fortuito, y todo ello sin perjuicio 
de las reclamaciones que fueran procedentes conforme a la legislación civil y mercantil. 

 f) A utilizar los servicios generales en la forma y con las limitaciones que 
reglamentariamente establezca o determine la empresa. 
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 g) A ser informado sobre las vías de evacuación que determine el plan de autoprotección, 
si procede, o las que se determinen en aplicación de la legislación y normativa vigentes 
para situaciones de emergencia, en su caso. 

 h) A obtener de la persona titular o prestadora las hojas de reclamaciones para consignar 
en ellas las reclamaciones que estime pertinentes. 

2. Constituyen obligaciones del público: 

 a) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de las personas ejecutantes, 
salvo que esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo. 

 b) Cumplir los requisitos de acceso y de admisión en los establecimientos o instalaciones 
que se hubieran establecido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley. 

 c) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por las personas titulares 
o prestadoras para el desarrollo del espectáculo o actividad, tendentes al cumplimiento de 
los requisitos y condiciones de seguridad y respeto a las personas que asistan al 
espectáculos y personas ejecutantes. 

 d) Respetar el horario de cierre de los establecimientos públicos o instalaciones, así como 
el horario de inicio y de finalización del espectáculo o la actividad. 

 e) Ocupar las localidades en la forma prevista, no pudiendo permanecer de pie en las 
localidades de asiento ni en los pasillos o accesos durante el desarrollo del espectáculo 
público o actividad recreativa ni invadir zonas previstas a otros fines 

 f) Respetar la ejecución del programa, espectáculo y/o actuación anunciados, no pudiendo 
exigir su modificación, siendo potestativo del personal ejecutante o de las personas 
titulares o prestadoras conceder o negar la repetición de un fragmento o parte de los que 
hubiesen ejecutado. 

 g) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así como 
de exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, y en 
especial si incitan a la discriminación por razón de sexo, discapacidad, orientación sexual, 
nacionalidad o raza. 

 h) Evitar conductas o comportamientos violentos o molestos que pudieran crear 
situaciones de peligro o incomodidad para el resto del público, personas titulares o 
personas prestadoras y ejecutantes. 

 i) Adoptar una conducta, a la entrada y a la salida del establecimiento, que garantice la 
convivencia de la ciudadanía, no perturbe el descanso de la vecindad y no dañe el 
mobiliario urbano del entorno donde se lleve a cabo el espectáculo o actividad. 

Artículo 45 Protección de las personas menores de edad  
1. Las personas menores de edad, sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las 
disposiciones específicas que así lo prevean, estarán sujetas a las siguientes restricciones de 
acceso y permanencia en establecimientos públicos, instalaciones o espacios abiertos: 

 a) Queda prohibida su entrada y permanencia en establecimientos y locales destinados al 
juego, de conformidad con lo establecido en la legislación sobre juego. 

 b) Queda prohibida la existencia de máquinas de juego con premios en metálico en 
aquellos establecimientos instalaciones y espacios abiertos que organicen espectáculos 
públicos y actividades recreativas dirigidas especialmente a menores de edad. 

 c) Queda prohibida su entrada y permanencia en establecimientos, instalaciones y 
espacios abiertos cuando en los mismos se desarrollen espectáculos públicos o 
actividades recreativas calificadas como reservadas para mayores de edad. Las personas 
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prestadoras de espectáculos públicos o actividades recreativas que pudieran entrañar 
algún riesgo para el adecuado desarrollo de la personalidad o formación de las personas 
menores de edad deberán calificar y graduar por edades su acceso en los términos que 
se establezcan reglamentariamente, reflejándose la referida calificación por edad en 
letreros exteriores fácilmente visibles, en la publicidad y en las entradas. 

 d) Las demás prohibiciones o restricciones previstas en la normativa reguladora de la 
protección integral de la infancia y adolescencia. 

2. Aquellos establecimientos e instalaciones que dispongan de acceso a Internet para la clientela 
adoptarán las restricciones de contenidos y cautelas necesarias para evitar que las personas 
menores de edad puedan acceder a información que pueda dañar el adecuado desarrollo de su 
personalidad o su formación. En todo caso queda prohibida la entrada a menores de 18 años en 
los mismos cuando las conexiones a las redes informáticas de Internet no tengan ningún tipo de 
limitación referida a la edad de las personas usuarias. 

3. Al objeto de asegurar la protección de las personas menores de edad, podrán establecerse 
reglamentariamente prohibiciones de acceso de las mismas a determinados espectáculos públicos 
o actividades recreativas, o condicionar su participación en ellos, siempre que ello no suponga 
limitación de los derechos proclamados en el artículo 20 de la Constitución. 

4. Las personas titulares de los establecimientos públicos o instalaciones, así como las 
prestadoras de espectáculos públicos y actividades recreativas podrán exigir, directamente o a 
través del personal a su servicio, la exhibición del original del documento nacional de identidad 
como medio de acreditación de la edad del público asistente, impidiendo el acceso, y, en su caso, 
desalojando, directamente o a través de personal a su servicio, a quienes no acrediten 
documentalmente su edad o no cumplan con el requisito de la edad a los efectos de lo establecido 
en esta ley. 

5. A las personas menores de 18 años que accedan a establecimientos de espectáculos o 
actividades recreativas no se les podrá vender, suministrar, ni permitir el consumo de bebidas 
alcohólicas, de acuerdo con lo establecido en la normativa específica. 

En cuanto al tabaco, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
drogodependencias y trastornos adictivos, estando prohibida a menores de 18 años la venta, 
distribución y dispensación del tabaco y sus labores, de productos que lo imiten o induzcan a su 
consumo. 

6. La publicidad que se realice en los establecimientos, instalaciones o espacios abiertos, objeto 
de regulación en esta ley, a los que tengan acceso las personas menores de dieciocho años 
deberá respetar los principios, obligaciones y prohibiciones contenidos en la legislación específica 
relativa a protección a la infancia, drogodependencias, trastornos adictivos y bebidas alcohólicas. 

7. Cuando proceda y de acuerdo con la normativa específica, en los establecimientos públicos, 
instalaciones y espacios abiertos deberán figurar en lugares visibles del exterior e interior letreros 
indicativos de las prohibiciones señaladas en cada caso. 

***** 
 


